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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE JULIO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día quince de julio del dos mil cinco.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Conceder la licencia municipal de obra para instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ General Fanjul, nº 1.

B).- Conceder la licencia municipal de obra para instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ Hermanos Valdés, nº 2.

C).- Que pase el expediente a la Comisión Informativa de Urbanismo, Vivienda, Obras y Servicios para que, previo nuevo estudio, formule una propuesta de resolución (Dª Esperanza Cañada Cañas.- Solicitud de licencia municipal de obra para ampliación.

D).- Conceder licencia municipal de obra para reparación de la cubierta de la Sacristía de Canónigos de la Catedral de Cuenca, en Plaza Mayor, s/n.
E).- Conceder licencia municipal de obra para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en polígono las “Cañadillas Este”, parcela 2-H.

F).- Conceder licencia municipal de obra para rehabilitación del antiguo edificio del Banco de España, en C/ Parque de San Julián, nº 19.

G).- Aprobar el proyecto técnico constructivo de ejecución y del proyecto sobre infraestructuras comunes en los edificios para accesos a los servicios de telecomunicaciones, correspondientes a la obra de construcción de dos bloques residenciales, con un total de 76 viviendas, con garajes y trasteros, en C/ Vial 1B, esquina C/ Vial, nº 8 esquina C/ Vial 2B, parcela ERC – 7B, polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa Román – III”.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la contratación de Grupos y DJ,S para actuaciones en carpas con motivo de la Feria y fiestas de San Julián 2005, a favor de al Entidad “Matarile, S.L.”, en la cantidad de 42.071,00 € (I.V.A y demás gastos incluidos).

B).- Adjudicar la contratación de la “Realización de un estudio geotécnico en parcela en la que se ubica el Centro de Recepción de Turistas”, a favor de la Entidad “Geoconsult España Ingenieros Consultores, S.A.”, en la cantidad de 17.831,52 € (I.V.A. incluido), con un plazo de entrega de dos (2) meses.

C).- Adjudicar la contratación de la “Realización del estudio hidráulico de la red de saneamiento de Cuenca, en su Zona Norte”, a favor de la Entidad “AQUA-CONSULT INGENIEROS, S.L.”, en la cantidad de 20.305,00 € (I.V.A. incluido), con un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES.
D).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de la “implantación de un sistema de información territorial, en el marco del proyecto Cuenca Ciudad Digital”.


SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de cláusulas administrativas y especificaciones técnicas para la contratación, mediante concurso de la “Implantación de un sistema de información territorial, en el marco del proyecto Cuenca Ciudad Digital”.


TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, de importe TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (334.382,04 €), distribuido en tres anualidades, (año 2005: 164.302,04 €, año 2006: 95.874 € y año 2007: 74.206 €), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la intervención de fondos de fecha 11 de julio del 2005.


CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.


PRIMERO.- Exposición pública del proyecto técnico de la obra “Restauración de la bóveda superior del coro de la Catedral de Cuenca” por el plazo reglamentario.


SEGUNDO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública, se entenderá definitivamente aprobado.


TERCERO.- Que se redacte el pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas que haya de regular la ejecución de la obra de referencia.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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